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te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso, al momento de anunciarlo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús del Estal Santamaría y
“MTR Eléctrica, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.044/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.445 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego Orlando Cárdenes, contra la em-
presa “Carpintería Linares, Decoración e In-
teriorismo, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente sentencia de
fecha 3 de diciembre de 2009, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
don Diego Orlando Cárdenes, contra “Car-
pintería Linares, Decoración e Interiorismo,
Sociedad Limitada”, en reclamación de can-
tidad, debo condenar y condeno a la empre-
sa demandada a abonar al actor la cantidad
de 3.036 euros por los conceptos y períodos
indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-

porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carpintería Linares, Decora-
ción e Interiorismo, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.384/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.004 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Moreno López, contra
don David García Ruiz, don Omar Ghaffari
y “Miguel Ángel Palomo Guirao, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Desestimando la demanda interpuesta por
don José Antonio Moreno López contra
“Miguel Ángel Palomo Guirao, Sociedad
Limitada”, don Omar Ghaffari y don David
García Ruiz, en reclamación por despido,
debo absolver y absuelvo a los citados de-
mandados de las peticiones deducidas en su
contra.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la

responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don David García Ruiz, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.383/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 99 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Ruiz Pérez, contra don Miguel
Vilella Borrachina, doña Olga Forne Bel-
trán, “Martín Mantenimientos y Servicios,
Sociedad Limitada Laboral”, y “Constructo-
ra Pedralbes, Sociedad Anónima”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia, cuyo fallo
es el siguiente:

Fallo
Estimando parcialmente la demanda in-

terpuesta por don José Antonio Ruiz Pérez
contra “Martín Mantenimientos y Servicios,
Sociedad Limitada Laboral”, “Constructora
Pedralbes, Sociedad Anónima”, y los admi-
nistradores concursales don Miguel Vilella
y doña Olga Forne Beltrán, en reclamación
de cantidad, debo condenar y condeno soli-
dariamente a las empresas demandadas a
abonar al actor la cantidad de 4.312,16 euros
por los conceptos y períodos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
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caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Martín Mantenimientos y
Servicios, Sociedad Limitada Laboral”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.385/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 375 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lara Jiménez Sánchez, contra la em-
presa “Pepa Paper Plus, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Lara Jiménez Sánchez, contra “Pepa
Paper Plus, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 5.854,07 euros de principal, más
1.170,81 intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, y Delegación de Hacienda
para que proceda a la retención de las canti-
dades que la demandada tuviera pendientes
de devolución.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). De conformidad a lo dispuesto en
la Ley Orgánica 1/2009 de 3 de noviembre,
disposición adicional decimoquinta, es ne-
cesaria la constitución de un depósito por
importe de 25 euros en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado,
abierta en la entidad “Banesto”, número
2851, que es exigible únicamente a quienes
no tengan la condición de trabajador o bene-
ficio del régimen público de la Seguridad
Social, quedando exentos de constituir el
mismo, el ministerio fiscal, el Estado, las
comunidades autónoms, las entidades loca-
les y los organismos autónomos dependien-
tes de ellos, con apercibimiento de poner fin
al recurso quedando firme la resolución im-
pugnada.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pepa Paper Plus, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.386/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE ALBACETE

EDICTO

Don Francisco Gómez Nova, secretario del
Juzgado de lo social número 3 de Albacete.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 273 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Herrero Fernández, contra la em-
presa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución que
transcrita en lo necesario dice como sigue:

Sentencia número 477 de 2009

En Albacete, a 30 de noviembre de
2009.—Don José Ramón Solís García del
Pozo, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 3 de esta capital, ha dictado en
nombre de Su Majestad el Rey la siguiente
sentencia:

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda
rectora de las presentes actuaciones, conde-
no a “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, a que abone a don Jorge Francis-
co Herrero Fernández la cantidad de
4.083,20 euros, más los intereses al 10 por
100 anual de la mencionada cantidad desde

la fecha de su devengo hasta la de su total
satisfacción.

Esta sentencia no es firme, contra ella
cabe recurso de suplicación para ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-La Mancha, el cual deberá anun-
ciarse en el plazo de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación de la sentencia,
por escrito o comparecencia, ante este Juz-
gado de lo social.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Albacete, a 30 de noviembre
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/41.848/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE ALBACETE

EDICTO

Don Francisco Gómez Nova, secretario del
Juzgado de lo social número 3 de Albacete.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 559 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Teresa Puñal Cabañero, contra las em-
presas “Castelo Shoes Ibérica, Sociedad Li-
mitada”, y “Planitoi Importación y Exporta-
ción, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución que transcrita en lo
necesario dice como sigue:

Sentencia número 405 de 2009
En Albacete, a 13 de noviembre de

2009.—Don José Ramón Solís García del
Pozo, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 3 de esta capital, ha dictado en
nombre de Su Majestad el Rey la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda rectora de las

presentes actuaciones, declaro la improce-
dencia del despido del que fue objeto doña
Teresa Puñal Cabañero, condenando a la
empresa “Planitoi Importación y Exporta-
ción, Sociedad Limitada”, luego denomina-
da “Castelo Shoes Ibérica, Sociedad Limita-
da”, a que, a su opción, le readmita en el
puesto de trabajo en las mismas condiciones
que regían con anterioridad al cese o, en su
caso, le indemnice en la cantidad de
1.020,37 euros, con abono, en todo caso, de
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido (20 de mayo de 2009) hasta
la notificación de la presente resolución.

Esta sentencia no es firme, contra ella
cabe recurso de suplicación para ante la Sala
del Tribunal Superior de Justicia de Casti-
lla-La Mancha, el cual deberá anunciarse en
el plazo de los cinco días hábiles siguientes
a la notificación de la sentencia, por escrito


